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Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del Despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5 del artículo 366 del C.G.P. 

 

De otro lado, teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la 

liquidación del crédito presentada por la parte actora, el Juzgado la APRUEBA por 

la suma de $67.132.454,oo hasta el 19 de junio de 2018, conforme con lo previsto 

en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

En atención a lo solicitado por la parte actora y de conformidad con el informe 

secretarial que antecede, se ordena la entrega de los títulos judiciales consignados 

a órdenes de ésta Sede Judicial y por cuenta del proceso de la referencia, a favor 

de la parte ejecutante hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y 

costas aprobadas. Secretaría proceda a elaborar la orden de pago 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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